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Acta de la Sesión Ordinaria n.°42-21, celebrada por la Junta Directiva General del 

Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el martes veintiocho de 

setiembre del dos mil veintiuno, a las diez horas con dieciocho minutos, con el 

siguiente CUÓRUM:  

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Presidente; Licda. Mahity Flores Flores, 

Vicepresidenta MBA Olivier Castro Pérez, Director; Licda. Gina Carvajal Vega, 

Directora; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Director, Licda. Maryleana Méndez 

Jiménez, Directora; Lic. Javier Zúñiga Moya, Director. 

Además, asisten: 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Álvaro Camacho De la O, 

Subgerente a.i. de Banca Corporativa; Lic. Renán Murillo Pizarro, Subgerente a.i. 

Banca de Personas; Lic. Juan Carlos Castro Loria, Asesor Jurídico de la Junta 

Directiva General; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico; 

MSc. Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de Riesgos; Lic. Rafael 

Chavarría Barrantes, Gerente Área Auditoría de Procesos de Negocios; MBA Pablo 

Villegas Fonseca, Secretario General; Sra. Maureen Ballestero Umaña, Asistente 

Secretaría Junta Directiva. 

El Lic. Rafael Mendoza Marchena, Auditor General Corporativo a.i. no participa 

de esta sesión, por encontrarse en vacaciones. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de 

esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, el señor 

Néstor Solís Bonilla somete a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria n.°42-21, que se transcribe a continuación:  
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I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA  

II. APROBACIÓN DE ACTA 

a. Aprobación de acta de la sesión ordinaria n.°41-21, celebrada el 21 de setiembre del 

2021. 

III. CONOCIMIENTO INFORME COMITÉ DE CRÉDITO REUNIÓN ORDINARIA n.°42-

2021CC. (CONFIDENCIAL - INFORMATIVO). 

IV. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Finanzas 

a.1 Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2022 del Banco de Costa Rica. 

(PÚBLICO – INFORMATIVO). 

a.2 Explicación de la caída en los ingresos por crédito de la cartera de crédito y 

la explicación del margen de intermediación. Atiende acuerdo sesión n.°32-

21, art. V. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO). 

a.3 Metodología del indicador profundidad de línea para el Conglomerado BCR 

(CMI y Plan de Alineamiento Estratégico 2021). (INFORMATIVO – 

CONFIDENCIAL). 

b. Subgerencia Banca de Personas 

b.1 Ajuste a estructura organizacional de la Subgerencia de Banca de Personas. 

(PÚBLICO – RESOLUTIVO). 

c. Oficialía de Cumplimiento  

c.1 Propuesta de cierre y monitoreo para del servicio de cajitas. (RESOLUTIVO 

– CONFIDENCIAL). 

V. ASUNTOS GERENCIA CORPORATIVA RIESGO 

a. Justificación de la "Implementación NIIF 9 para el CFBCR - Migración a aplicativo 

SAS como habilitador" (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO). 

VI. ASUNTOS AUDITORIA GENERAL CORPORATIVA 

a. Resultado sobre la evaluación al cumplimiento de los requerimientos del Reglamento 

para las operaciones de crédito de última instancia, en moneda nacional del BCCR. 

Atiende SIG -02. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO). 10 minutos 

VII. ASUNTOS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUBSIDIARIAS Y COMITÉS DE APOYO 

(INFORMATIVO). 

a. Resumen de acuerdos tomados por subsidiarias: 

a.1 BCR Pensión S.A. 

a.2 BCR SAFI S.A. 

a.3 BCR Valores S.A. 

a.4 BCR Seguros S.A. 

b. Resumen de acuerdos tomados por comités de apoyo: 

b.1 Comité Corporativo Ejecutivo 

b.2 Comité Ejecutivo de TI 

b.3 Comité Corporativo de Activos y Pasivos 
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VIII. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

IX. ASUNTOS VARIOS 

X. CORRESPONDENCIA 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo y el señor Solís Bonilla indica: “Estamos dando formal inicio a la sesión de Junta 

Directiva General, del día de hoy, al ser las diez horas con dieciocho minutos; la sesión es la 

n.°42-21, de hoy, martes 28 de setiembre del 2021. Iniciamos con la aprobación del orden del 

día. Señores Directores, ¿comentarios? No tenemos. De la parte de la Administración, don 

Douglas (Soto Leitón), ¿comentarios al orden del día?”. 

 En respuesta, el señor Douglas Soto Leitón expresa: “Sí señor. Solicitamos 

variar el orden del día, para que, en el punto (IV.a) de la Gerencia Corporativa de Finanzas, 

después de conocer el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2022, del Banco de Costa 

Rica, se conozca también el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2022, de Banprocesa S.R.L., 

porque ese tema se va a conocer hoy, en la Asamblea de Cuotistas (de dicha Sociedad); 

entonces, es para incorporar ese asunto en la agenda de la Junta Directiva General, por favor”. 

 Al respecto, don Néstor dice: “Don Douglas, nada más hago una precisión, eso 

sería a título informativo”, a lo cual, don Douglas afirma: “Sí señor, sería a título informativo”. 

 Prosigue el señor Solís indicando: “¿Algún otro tema?, don Douglas; y el señor 

Soto expresa: “Don Manfred (Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico), va a comentar 

sobre el caso que se va a elevar a juicio, relacionado con el señor Guillermo Quesada Oviedo; 

solamente eso”. 

 Toma la palabra el señor Pablo Villegas Fonseca y expone: “Don Néstor, me 

permite, por favor. Nada más recordar el tema que se circuló ayer (lunes 27 de setiembre de 

2021), incluido en el punto de asuntos de los señores directores (Asuntos Junta Directiva 

General), que también tiene que consignarse en el orden del día”. A lo cual, don Néstor dice: 

“Sí, muchas gracias. Don Luis Emilio (Cuenca Botey), si me ayuda con eso, por favor”. 

 Al respecto, el señor Cuenca Botey indica: “Sí señor. Ese es un tema ligado a la 

carta que recibimos de Sugef (Superintendencia General de Entidades Financieras), con 

respecto al monitoreo en temas de AML (por sus siglas en inglés Anti-Money Laundering), y 

refiere a una precisión que hizo Sugef, hace poco, con respecto a lo que se llaman listas 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

- 4 – 
 

 

negativas; entonces, les vamos a informar sobre cómo se ha podido resolver el tema y de qué 

manera se le está respondiendo a Sugef, con respecto a ese punto específico”. 

 Así las cosas, don Néstor dice: “Muchas gracias, don Luis Emilio y muchas 

gracias don Pablo, también por recordarlo. Entonces, incorporaríamos ese tema específico en 

asuntos de los señores directores (Asuntos Junta Directiva General) y estaríamos dando por 

aprobado el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°42-21, con la inclusión de un 

tema informativo, en el capítulo IV.a Gerencia Corporativa de Finanzas, inmediatamente 

después del punto IV.a.1, referente a Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario del año 

2022, de Banprocesa S.R.L. Además, se autoriza la inclusión de temas en los capítulos de 

Asuntos de Junta Directiva General y Asuntos Varios; lo anterior, conforme se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Néstor Solís 

Bonilla somete a la aprobación el acta de la sesión ordinaria n.°41-21, celebrada el 21 de 

setiembre del 2021. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, lo comentado en este asunto, 

para lo cual, don Néstor dice: “Pasamos al punto dos, Aprobación del Acta, se refiere a la 

aprobación del acta de la sesión n.°41-21, que celebramos el 21 de septiembre del 2021”. 

 Asimismo, don Néstor pregunta: “Don Pablo (Villegas Fonseca), ¿recibimos 

comentarios?, para lo cual, el señor Villegas Fonseca indica: “Buenos días a todos. He de 

informarles que no se recibieron observaciones por parte de la Administración, ni de parte de 

los señores Directores”. 

 En consecuencia, el señor Solís dice: “Muy bien, señores Directores, si tenemos 

algún comentario, ahora, caso contrario, estaríamos dando por aprobada el acta de la sesión 

anterior (n.°41-21)”. 

 Después de considerar el asunto,  
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°41-21, celebrada el 21 de setiembre del 

2021. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional y 273 

de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos que reflejan información comercial, financiera y 

estratégicas del Banco de Costa Rica y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones 

de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Acto seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido en el artículo inmediato 

anterior, relacionado con el análisis de las proyecciones financieras, para el 2022, se somete a aprobación 

de la Junta Directiva General, el documento que contiene el Plan Operativo Institucional (POI), para el 

año 2022, así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico del 

2022, el cual deberá presentarse a la Contraloría General de la República (CGR), a más tardar el 30 de 

setiembre, para su correspondiente aprobación, según lo dispuesto en el artículo 19, de la Ley Orgánica 

de ese Ente. Con motivo de lo anterior, se cuenta con la participación, vía telepresencia, de la señora 

Rossy Durán Monge, Gerente Corporativa de Finanzas. 

 Copia de la información se remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y 

copia se conserva en el expediente físico y digital de esta sesión. 

 Seguidamente la señora Rossy Durán realiza una amplia exposición de la propuesta de 

plan operativo y presupuesto, para cuya elaboración, se consideraron las perspectivas y proyecciones 

económicas y financieras, así como los planes comerciales de la Institución. Adicionalmente, comenta 

ampliamente la vinculación del plan anual operativo con el presupuesto. 
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 Asimismo, doña Rossy brinda una explicación pormenorizada del presupuesto 

plurianual 2022 – 2025 del Banco de Costa Rica, en cumplimento a lo establecido en el artículo 

176 de la Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Público (NTPP). 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. El pasado 16 de marzo del 2020, el Presidente de la República, el señor Carlos Alvarado, 

mediante el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S, declara estado de emergencia, en todo el país, con 

fundamento en un estado de necesidad y urgencia, debido a las situaciones generadas por la pandemia 

del virus Covid-19, lo cual implica el cierre de fronteras, suspensión de las actividades académicas, cierre 

de negocios y se restringen capacidades. 

Segundo. El viernes 31 de julio de 2021 y actualizado el 13 de agosto de 2021, el Banco Central de Costa 

Rica publicó la revisión del Programa Macroeconómico 2021-2022, considerando el panorama actual 

económico postpandemia. 

Tercero. La revisión del presupuesto permite establecer una base para la formulación presupuestaria 

2022. En setiembre 2021, se origina un documento de variación presupuestaria, denominado Presupuesto 

Extraordinario n°1-2021 y un documento de variación presupuestaria, denominado Modificación 

Presupuestaria n°1-2021, de tipo: Aprobada por Junta Directiva, los cuales tienen el propósito de alinear 

la ejecución del presupuesto actual, a la realidad. Por su parte, estos documentos consideran aquellas 

medidas y esfuerzos, a nivel institucional, con el fin de contener y optimizar el gasto institucional, así 

como las perspectivas en el mantenimiento y generación de ingresos, ante la coyuntura actual. 

Cuarto. Según, la norma 4.2.3 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, la aprobación interna 

del presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobadas, a lo interno de la institución, por el jerarca, 

mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles validez jurídica a los citados 

documentos. 

Quinto. Revisión del Programa Macroeconómico del BCCR 2021-2022 y Balance de Riesgos 2020 y 

Expectativas 2022. 

Sexto. La información correspondiente al Plan Operativo Institucional (POI), para el año 2022, así como 

el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico del 2022, fue conocida y 

ampliamente discutida, en reunión previa con la Junta Directiva General y el documento conocido en 

esta oportunidad, contiene las observaciones realizadas por los miembros del Directorio. 
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Séptimo. La Junta Directiva General conoció el presupuesto plurianual 2022 – 2025, del Banco de Costa 

Rica, en cumplimento a lo establecido en el artículo 176, de la Constitución Política y la norma 2.2.5, de 

las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP). 

Se dispone:  

1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI), para el año 2022, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad y que forma parte del expediente digital de esta sesión, así como el 

Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico del 2022, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

Ingresos 

 

Gastos 
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Gastos por programas 
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Estados financieros proyectados  

BANCO DE COSTA RICA 

BALANCE DE SITUACIÓN 2022 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS 2022 

(En millones de colones) 

 

Información presupuestaria plurianual 2022 – 2025 

BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS PLURIANUALES 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA  

BALANCE DE SITUACIÓN PLURIANUAL 

(En millones de colones) 

 

2.- En consecuencia, a lo dispuesto en el punto 1) de este acuerdo, autorizar a la 

Gerencia Corporativa de Finanzas, realizar el envío del Plan Operativo Institucional (POI), para 

el año 2022, así como del Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, el ejercicio 

económico del 2022, aprobados en punto 1, anterior, a la Contraloría General de la República, 

para la aprobación respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

  



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

- 15 – 
 

 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Al ser las once horas con cuarenta minutos, el señor Néstor Solís Bonilla decreta 

un receso de la sesión ordinaria n.°42-21, a efectos de que la Junta Directiva General se 

constituya en Asamblea Extraordinaria de Cuotistas de Banprocesa S.R.L., con el objetivo de 

conocer los siguientes temas: Plan Operativo Institucional y Presupuesto de Banprocesa S.R.L. 

del año 2022 y Análisis presupuesto 2022 versus indicadores de regla fiscal. 

 Una vez concluida la realización de dicha Asamblea de Cuotistas, a las once 

horas con cincuenta minutos, el señor Solís Bonilla levanta el receso de la sesión, para continuar 

con el conocimiento de los temas consignados en el orden del día de la sesión de la Junta 

Directiva General.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, continúa 

participando, por medio de la modalidad de telepresencia, la señora Rossy Durán Monge y 

realiza una presentación acerca de la explicación de la caída en los ingresos en la cartera de 

crédito, así como de la fórmula para el cálculo del margen de intermediación financiera, según 

la metodología de la Directriz N°045-MH-MCEE, con lo cual se atiende el acuerdo de la sesión 

n.°32-21, artículo V, del 27 de julio del 2021. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Para lo cual, la señora Rossy Durán indica: “El antecedente para 

esta presentación es muy corto; obedece a que, en la sesión n.°32-21, del 27 de julio de 2021, se 

discutió, en la presentación de estados financieros, el efecto de la disminución de la cartera de 
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crédito y el aumento de las inversiones, como una fórmula para el cálculo del margen de 

intermediación. 

 Acá les presentamos (ver imagen n.°1), el crecimiento que ha tenido la cartera de 

crédito. Me parece que, en esa oportunidad, estábamos en la cartera de crédito del mes de junio 

(2021), entonces, hacemos una comparación interanual e, igualmente, les traemos acá, en la 

línea roja (se refiere a imagen n.°1), el comportamiento que ha tenido el ingreso del crédito, para 

la cartera, en esto se aclara que es la cartera en colores. 

 Para poder comprenderlo, es muy importante que tomemos en cuenta que la 

cartera de crédito, por tasa, en el Banco, el 83% es por tasa variable, por lo que, mayormente 

está indexada a la Tasa Básica Pasiva, para efectos de los colones y que un 16% de la cartera 

está en tasa variable, pero en un periodo fijo, por uno, dos años o tres años, como máximo. 

Entonces, el 83% de la cartera está en tasa variable, 16% de la cartera está en la tasa variable, 

pero está, en su parte fija y, solamente, un 0.35% obedece a tasa fija”. 

 
Imagen n.°1. Cartera de Crédito colones 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Toma la palabra don Olivier Castro Pérez y dice: “Ahí estaba muy clara cuál 

era mi preocupación, de cómo un incremento tan grande en la cartera, no se refleja en los 

ingresos. Naturalmente, esto que doña Rossy plantea, de que, si hay una disminución en la tasa 

básica pasiva, entonces, el ingreso total del Banco disminuye”. A lo cual, doña Rossy Durán 

dice: “El 83% de la cartera disminuye”. 

 Continúa diciendo don Olivier: “La preocupación es, si el margen que estamos 

cobrando, está influyendo en eso; evidentemente, lo tengo muy claro, cuando la tasa básica 

pasiva baja, hay un efecto en los ingresos, pero aquí a uno le da la impresión de que el diferencial, 
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que nosotros estamos cobrando, es bajo y esos dos gráficos (se refiere a imagen n.°1), no voy a 

decir que lo demuestran, pero, por lo menos, a mí me dejan la preocupación”. 

 La señora Durán Monge continúa exponiendo: “En el tema del crédito, en US 

dólares, el comportamiento de la cartera de crédito en US dólares, está disminuyendo, inclusive, 

ustedes lo han podido ver y el pasado domingo (26 de setiembre de 2021), leíamos una noticia 

referente a que, desde diciembre 2019 la cartera, en US dólares, ha venido en decrecimiento y, 

evidentemente, este último año, hemos tenido cancelaciones muy importantes. Aquí el ingreso 

en US dólares, también tiene una tendencia a la baja, durante este año; igualmente, la cartera 

variable, de la cartera en US dólares, está en un 87%; 1.70% de la cartera de crédito es variable, 

pero está en su periodo fijo y un 10.85% tiene una tasa fija, y vemos que la disminución se nota 

menos en la gráfica (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Cartera de Crédito US dólares 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Prosigue exponiendo doña Rossy diciendo: “Aquí, voy a pasar rápidamente (se 

refiere a evolución de tasas de referencia), todos sabemos, como lo mencionaba don Olivier, la 

tasa básica pasiva viene en caída; la Tasa Prime, que es la tasa en los créditos variables que 

nosotros mantenemos está indexado, mayormente, se ha mantenido muy estable, desde el año 

2020 (ver imagen n.°3)”. 
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Imagen n.°3. Evolución de las tasas de referencia 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Prosigue doña Rossy diciendo: “Ahora, ¿qué podemos ver en la disminución, por 

líneas, en los ingresos de la cartera de crédito. En total, nuestra cartera de crédito, con respecto 

al año 2020, que era la fecha de corte, a junio 2021, lo pueden ver aquí, al pie de la diapositiva 

(ver imagen n.°4), que fue cuando se presentó la duda, nuestra cartera de crédito había 

disminuido ¢12.000 millones, con respecto a lo que veníamos generando, en el año anterior 

(2020)”. 

 
Imagen n.°4. Evolución ingresos de cartera 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Continúa diciendo doña Rossy: “El ajuste en la disminución de los ingresos, 

corresponde al 49%, en Banca de Personas, y la Banca Corporativa, en un 55%. En Banca de 
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Personas, el mayor impacto se da por la disminución de las tasas de referencia y eliminación de 

tasas piso; ahí es donde podemos ver, como les explicaba, de la tasa variable. 

 En el caso de la Banca Corporativa, lo que sucede es que la mayor parte de los 

ingresos de la cartera se encuentra en cuentas de orden, que es lo que yo les mencionaba a 

ustedes, en la presentación de estados financieros, de que tenemos ¢6.000 millones; fue don 

Olivier quien me hizo la consulta, de cuánto teníamos en cuentas de orden, a raíz de los arreglos 

que manteníamos y que cuando un crédito tiene un arreglo, a más de 180 días, tenemos que pasar 

el ingreso a cuentas en suspenso y que así se llama, en una cuenta de orden, o sea que, de esos 

¢12.000, ¢6.000 millones se encuentran en cuentas de orden. 

 En algunas oportunidades y me voy a devolver acá (se refiere a imagen n.°2), al 

de la cartera en dólares, y si ustedes recuerdan, en la presentación de los estados financieros de 

diciembre (2020), yo les decía que tuvimos un incremento en los ingresos de crédito, porque se 

contabilizaron algunos de los ingresos que teníamos en cuentas de orden; si la memoria no me 

falla, me parece que era cercano a los ¢4.000 millones. Entonces, cuando se da un vencimiento 

de esos arreglos que tenemos en prórroga de los clientes, a más de 180 días, evidentemente, ese 

ingreso pasa de la cuenta de orden, a esta cuenta de ingresos y eso hace que, ese mes, el ingreso 

de estos altos que vemos aquí, en el mes de febrero, en la cuenta en dólares, por ejemplo. 

 También lo hacemos tenido, en colones (se refiere a imagen n.°1); si ustedes 

recuerdan, nosotros tenemos una especie de paquetes, entonces, los saltos se dan de una forma 

muy sincronizada, entre ambas carteras, me refiero a las carteras por moneda. 

 Volviendo al tema, en Banca Corporativa, en cuentas de orden, tenemos periodos 

de gracia y cuando hay periodos de gracia, mayores a seis meses, primero tenemos que registrar, 

cuando llegamos al 180, empezar a generar el ingreso en la cuenta de orden, que luego se 

recupera cuando ese período de gracia se acabe. 

 Esta ha sido nuestra evolución (ver imagen n.°5). En rendimientos de la cartera 

de colones y si vemos, en junio de 2020, que fue específicamente la comparación que dio paso 

a ese comentario, empezamos en niveles de rendimiento de la cartera, en colones, cercanos al 

10% y acabamos en niveles cercanos al 7%. En US dólares empezamos en niveles que, podría 

decirse, cercanos al 7%, pero aquí la disminución no ha sido tan profunda y estamos cercanos al 

6%, pero nuestra cartera está, mayormente, en US dólares y aquí, lo podemos ver más claro; en 

US dólares de 6.76% al 6.27%, el rendimiento de la cartera y, en colones, de 9.49% a 7.28%”. 
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Imagen n.°5. Evolución ingresos de cartera 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Para continuar con la exposición, la señora Durán Monge dice: “Ahora, voy a 

presentar la parte correspondiente al efecto en el margen de intermediación financiero. Nosotros 

(BCR), tenemos un margen de 5.28, una meta que, según lo que establecía la normativa era de 

4.65%, pero, inclusive, nuestra cartera rinde más de lo que establecía nuestra meta para cartera 

de crédito. En el tema de US dólares, nuestra cartera está rindiendo 4.19%, pero teníamos una 

meta de 3.30%, entonces, nuestra cartera está por encima de lo que las metas establecían (ver 

imagen n.°6)”. 

 
Imagen n.°6. Evolución MIF 

Fuente: Gerencia Corporativa de Finanzas BCR 

 Además, doña Rossy dice: “No sé si esto responde a la pregunta”. 

 Sobre el particular, el señor Olivier Castro dice: “Doña Rossy, esta presentación 

es interesante, desde el punto de vista de que pone claro, por lo menos, de cuál es mi 
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preocupación sobre ese tema. Yo hubiera esperado un análisis de tres factores; uno, es cuál es el 

efecto de eliminar la tasa piso, o sea, haber dicho, en el año 2020 se quitaron ‘X’ cantidad de 

tasas y eso disminuyó el ingreso en tanto; en el año 2021, en tanto, es decir, una serie de años. 

 Después, el mismo análisis con respecto a la tasa básica; en términos de los 

cambios en la tasa básica, cuál ha sido el cambio, por periodos, en esos ingresos del Banco y no 

sé, había otra cosa que se nombraba y una comparación del efecto de la tasa básica y los costos 

del Banco. Pero, me preocupa el futuro, sería muy interesante, para efectos de esto, si no es 

mucha molestia, sino no lo haga, una proyección de cuándo la tasa de interés empieza a 

incrementarse. Yo he visto, tasas de interés que se dan en una operación de 20 años que, en mi 

opinión, es excesivamente baja y cuando esto empiece a subir, entonces, puede ser que ahí 

tengamos un choque de trenes, pero le dejo eso a doña Rossy, por si en algún rato de vacaciones 

y quiere gastar un rato haciendo gimnasia mental, para que haga un análisis de este tema”. 

 La señora Durán Monge manifiesta: “Para responderle la primera parte. Don 

Olivier, sí tratamos y en eso le hablo con total franqueza, de poder separar el efecto, por ejemplo, 

solo de la tasa básica, pero nuestra forma de contabilización es un poco complicada, no me 

permitió ser tan exacta, le podría dar un aproximado, pero para eso sí tenemos que tener claro 

que hay que tomar las cuentas de orden, ubicarlas y sumarlas al ingreso, porque aquí hay dos 

efectos que son distintos; nosotros estamos sacando el ingreso, una parte que sí se está dando en 

realidad, ya que en el crédito no se ha dado por acabado, ni se ha descartado la recuperación, 

está en un periodo de gracia y la contabilización que establece la Sugef (Superintendencia 

General de Entidades Financieras), dice que debe sacarse el ingreso. Entonces, para eso teníamos 

que subirlo y luego hacer simular que este ingreso se estaba acogiendo, al tema de la tasa básica, 

sabiendo que, para distintos créditos es en distintos momentos. 

 Don Olivier, me dejo la tarea para ver si le podemos llegar más de cerca, con esa 

simulación. Pero sí, el mayor efecto, se da en la tasa básica; sin embargo, nuestro margen se ha 

mantenido en los mismos niveles, eso se lo digo porque, justamente, para una presentación que 

tenemos con ustedes, para la próxima estrategia, desde el 2017 a la fecha (2021), ha oscilado en 

niveles del 4% nuestro margen. Ayer o antier leía de un colega de Banco Nacional (de Costa 

Rica), que él decía que una de las críticas que pone la prensa, es que los bancos públicos tenemos 

un amplio margen financiero y no es cierto, él lo vuelve a calcular y nos da igual que a él, 
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entonces, me parece que estamos en niveles de 4.0, inclusive, usted sabe que el Gobierno quiere 

un nivel, en materia de crédito, sin considerar inversiones, mucho menor del que tenemos. 

 Como le dije, me dejo la tarea, pero sí creo que está muy acorde lo que le sucede 

a nuestra cartera, a lo que le sucede al mercado y la expectativa, creo, de los mercados es ir 

reduciendo el margen, trasladar el beneficio. Con respecto a su aseveración de qué les pasa a los 

costos, estos han tenido una reducción importantísima y eso es lo que más nos ayuda a la 

eficiencia operativa y es, precisamente, en los financieros. Creo que es una de las cosas en donde 

hemos tenido mayor ventaja, en materia de eficiencia operativa y nos hemos eficientizado 

mucho y eso nos ha permitido, como decía la semana pasada, ir invirtiendo en el Banco y 

actualizarlo con las tecnologías que, hoy, el Banco debería tener y no las tenemos aún, estamos 

en proceso. 

 Concuerdo con usted (don Olivier) y yo le reitero mi comentario de la semana 

pasada, no solo a usted, sino a la Junta Directiva General, que el Banco tiene que volver su 

mirada al ingreso de dos dígitos y también a la diversificación del ingreso, no solo al de crédito, 

sino al de todos los ingresos, para que no estemos en manos de un solo producto, aunque sea 

nuestro producto principal, pero debemos de ir a la diversificación de nuestro ingreso, para que 

las crisis nos peguen menos fuerte. Creo que ese sería mi comentario don Olivier y me dejo la 

tarea a ver si puedo lograr separarlo, pero créame, como usted lo dice, necesito sentarme a 

filosofar sobre la forma de contabilizar”. 

 Al respecto, el señor Castro Pérez dice: “Un comentario que me surge y es que, 

obviamente, el Gobierno quiere muchas cosas y he estado leyendo las aspiraciones de los señores 

candidatos a la Presidencia y es empleo, empleo y empleo. Sí, todos estamos de acuerdo con 

eso, pero hay que hacer cosas para eso; no es desear que todo lo que voy a hacer es para hacer 

empleo. Para resolver el problema de desempleo, hay que hacer muchas cosas puntuales y, por 

lo menos, no he escuchado, a ninguno (de los candidatos), que vaya concretamente en esa línea. 

 Pero lo que quería decir aquí, es que sí, el Gobierno que tiene una forma fácil de 

bajar el margen, es que lo subsidie, porque nosotros podemos bajar el margen, pero le estamos 

pasando el costo al resto de la población y, probablemente, a la población más vulnerable, a 

través de unas comisiones que son altamente onerosas, eso sin tomar en cuenta la especulación 

que hace el Banco con divisas, que si le quitamos a eso, no sé, como ¢11.000 millones, solo por 

tener una posición abierta, eso no se vale. Entonces, si queremos hacer un análisis financiero 
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fino, tenemos que pensar en todas estas cosas, porque a la larga en el tema del margen financiero, 

uno sabe a quién se quiere favorecer. 

 El problema no está en el margen financiero, está es una cosa que llaman 

demanda agregada y mientras esa demanda agregada no aumente, usted puede regalar el 

crédito, pero para qué lo quiere un empresario, si no puede vender y ahí es donde nuestro 

Gobierno no hace nada por resolver ese problema, que no es nuevo, porque cuando estuve (como 

Presidente), en el Banco Central (de Costa Rica) estuve peleando porque se hicieran una serie 

de cosas, para resolver este problema y no me dieron bola y ahora el Gobierno actual tampoco 

lo hizo y veremos el (Gobierno) que venga, porque, como digo yo, en las propuestas que he oído 

no veo que ese tema se está atacando tampoco. 

 Queremos resolver el problema del margen, pero no se hacen las cosas que hay 

que resolver, para tener una situación financiera equilibrada y en la economía pasa lo mismo, 

queremos resolver el desempleo, pero no tomamos las medidas correctas, para buscar y salir del 

desempleo”. 

 Para finalizar la presentación, la señora Rossy Durán Monge da lectura a las 

conclusiones y propuesta de acuerdo, según se indica a continuación: 

Conclusiones: 

1. Con respecto a la evolución de los ingresos de la cartera de crédito, se presenta una tendencia 

decreciente de los mismos a pesar de un crecimiento del saldo de la cartera en el último año. 

2. La disminución en los ingresos se explica en un 50%, por los diferentes arreglos de pago que 

ha ejecutado el Banco de Costa Rica en el último año, en el cual, se han brindado arreglos de 

pago con periodos de gracia superiores a los 180 días, lo cual, se ha debido registrar en una 

cuenta de orden, bajo el nombre de productos por cobrar en suspenso. 

3. Por otro lado, la segunda mitad de la reducción de los ingresos de la cartera de crédito es 

atribuible a los efectos de la tasa básica pasiva sobre la cartera de crédito, así como la 

eliminación de las tasas piso. Esto se refleja y se infiere debido a que prácticamente el 50% de 

la disminución de los ingresos se atribuye a productos de la Banca de Personas. 

4. Con respecto a la fórmula del margen financiero, la misma se origina a través de la directriz 

N°045-MH-MCEE, en la cual se establece su fórmula de cálculo, la cual acumula los datos de 

los últimos 12 meses y, por ende, se ve influenciado por la evolución de los ingresos y gastos de 

este periodo de tiempo. Asimismo, excluye lo que corresponde a las inversiones, por lo cual es 

un margen financiero únicamente que contempla el activo productivo, 

5. Con respecto al M4 en colones, se ha mantenido estable, debido a que la disminución de los 

ingresos por créditos ha sido compensada por un mayor ahorro en el costo financiero. Por otro 

lado, con respecto a los dólares, el mismo se ha mantenido estable en los últimos meses, no 

obstante, con respecto a un año atrás, si refleja un ajuste debido al efecto en los ingresos por el 

ajuste en las tasas de referencia. 
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Solicitud de acuerdo: 

Dar por atendido el pendiente originado en la sesión 32-21, del 27 de julio de 2021, correspondiente 

al artículo V, del capítulo “Asuntos de la Gerencia” correspondiente a la explicación de la caída 

en los ingresos por crédito de la cartera de crédito y la explicación del margen de intermediación 

calculado según la metodología de la directriz N°045-MH-MCEE. 

 Además, doña Rossy dice: “Tomo nota del comentario de don Olivier”. 

 De seguido, el señor Néstor Solís Bonilla dice: “Una pregunta doña Rossy, ¿el 

contenido de este acuerdo puede ser público?”, a lo cual, doña Rossy responde: “Sí, señor, 

cualquier persona lo puede calcular con los estados financieros del Banco, que se publican”. 

 En consecuencia, don Néstor señala: “De acuerdo. Señores Directores, 

acogeríamos la propuesta de acuerdo, si no hay comentarios”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. De conformidad con el análisis realizado, se procede a explicar las causas que explican 

la reducción de los ingresos de la cartera de crédito, en el último año, influenciados por el efecto 

de los arreglos de pago, en las operaciones de la banca corporativa, y el efecto de la tasa básica 

y eliminación de tasas piso, sobre la banca de personas. 

Segundo. El cálculo del margen de intermediación financiero, conocido como M4, procede de 

la Directriz N°045-MH-MCEE, en la cual se establecen los lineamientos para su cálculo, los 

cuales se ejecutan, al momento de realizar su seguimiento. 

Tercero. El efecto del cálculo del margen de intermediación financiera excluye los ingresos de 

la cartera de inversiones, provocando que el margen sea ajustado, únicamente, por los ingresos 

de la cartera de crédito y entre la totalidad del pasivo con costo. 

Cuarto. Con base al análisis realizado, se atienden las solicitudes expresadas en el acuerdo 

tomado en la sesión n.°32-21, concernientes a la explicación de la evolución de los ingresos de 

la cartera de crédito y el cálculo del margen de intermediación. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el informe sobre la explicación de la caída en los ingresos por 

crédito, de la cartera de crédito, así como la explicación del margen de intermediación calculado 

según la metodología de la directriz N°045-MH-MCEE. 
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2.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión 32-21, artículo V, celebrada el 27 de 

julio de 2021. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273, de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada 

(n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, 

en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de 

enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 De seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

inmediato anterior, se somete a aprobación de la Junta Directiva General, la propuesta de Ajuste 

a la estructura organizacional de la Subgerencia Banca de Personas. Para tales fines, se 

mantienen participando de la sesión, por medio de la modalidad de telepresencia, la señora Rina 

Ortega Ortega, Gerente de Negocios a.i. Banca de Personas; y el señor Ricardo Montalbán 

Fallas, Gerente Regional Planificación y Seguimiento Banca de Personas. 

 Copia de la información, que contiene los criterios emitidos por la Gerencia 

Corporativa Jurídica, la Gerencia Corporativa de Riesgos, la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano y la opinión de la Auditoría General Corporativa fue suministrada, oportunamente, a 

los miembros del Directorio y copia se conserva en el expediente digital de la sesión. 

 Seguidamente, la señora Ortega realiza una pormenorizada presentación del 

tema, para lo cual, se apoya en los aspectos más relevantes, a saber: 

Objetivo 

Estructurar Banca de Personas mediante una división de trabajo, que permita la especialización, 

enfoque e integración de las áreas de Pymes, Medios de Pago y Personas, alineando procesos de 

soporte y comerciales, con la finalidad de mejorar la experiencia al cliente y generar una mayor 

rentabilidad. 
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Estructura actual Banca Personas 

 

Estructura propuesta para Banca Personas  

 

Estructura propuesta Soporte Comercial 
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Centro de Procesamiento Comercial Personas y Pymes 

 

Estructura propuesta Comercial Ventas 

 

Propuesta Estructura Pymes 
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 Luego de una amplia discusión del asunto, se finaliza la telepresencia del señor 

Ricardo Montalbán. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Primero. La complejidad del funcionamiento de Banca de Personas, al tener entrelazadas una 

serie de funciones operativas y regulatorias. 

Segundo. La necesidad de centralización de las unidades móviles, con el fin de estandarizar de 

una forma más eficiente el servicio que se brinda a través del formulario. 

Tercero. La especialización de la fuerza de ventas con el propósito de incrementar la 

productividad y mejorar la experiencia del cliente. 

Cuarto. Reacomodo en la estructura comercial de Banca de Personas, en busca de ser más 

eficientes y productivos en la venta de productos y servicios, buscando mayor rentabilidad. 

Quinto. La Gerencia Regional de Centro Procesamiento Comercial, se mantendrá durante un 

plazo de un año en Banca de Personas, entre tanto se maduran los procesos y la herramienta que 

ahí se ejecutan, con la finalidad de ser trasladadas posteriormente a la Gerencia Corporativa de 

Operaciones. 

Sexto. Los movimientos que se plantean provocan que la estructura quede con ocho regionales, 

por el traslado de Cobro Administrativo, así como por la reasignación a la Gerencia de Negocios. 

Séptimo. Los comentarios y recomendaciones externados por los miembros de Junta Directiva 

General, durante la presentación de este planteamiento, así como las sugerencias realizadas por 

la Administración, cuyos insumos serán considerados, dentro del proceso de acomodo e 

implementación de esta propuesta, en caso de ser aprobada. 

Se dispone:  

 Aprobar la propuesta de ajuste a la estructura organizacional, de la Subgerencia 

Banca de Personas, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de 

este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión y según se detalla 

a continuación: 

1) Aprobar la creación de tres plazas, a saber: una Gerencia de Negocios y dos Gerencias 

Locales, a partir de la transformación de una Gerencia Regional o de Área de Banca de 

Personas y dos supervisiones o categorías homologas. 

2) Aprobar el ajuste presupuestario requerido para la implementación de las nuevas plazas. 
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3) Aplicar los cambios y movimientos necesarios, para el reacomodo de la estructura, según 

las consideraciones expuestas, consignadas en la parte expositiva de este acuerdo, para 

que rijan a partir del 01 de octubre del 2021. Lo anterior, en coordinación con la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto e tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo N° 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, actividades 

conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia organizada) y el 

Acuerdo Sugef 12-10 (Normativa para el cumplimiento de la Ley No. 8204). 

ARTÍCULO XIV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Auditoría General 

Corporativa, correspondería conocer el siguiente tema: 

Resultado sobre la evaluación al cumplimiento de los requerimientos del Reglamento para las 

operaciones de crédito de última instancia, en moneda nacional del BCCR. Atiende SIG -02. 

(CONFIDENCIAL – INFORMATIVO). 

 Sin embargo, el señor Néstor Solís Bonilla indica lo siguiente: “Don Rafael 

(Chavarría Barrantes), vamos a retirar el tema que sigue, por un tema de tiempo”. A lo cual, don 

Rafael indica: “De acuerdo, don Néstor, no hay inconveniente”. Y don Néstor agrega: “Muchas 

gracias; yo sé que ustedes lo tenían preparado, pero no nos va a dar tiempo y lo queremos ver 

como debe ser”. 

 Los miembros del Directorio están de acuerdo con lo indicado por don Néstor 

Solís. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de la próxima sesión de Junta Directiva General, 

se incluya el siguiente asunto, correspondiente al capítulo de agenda Asuntos de la Auditoría 

General Corporativa: 

Resultado sobre la evaluación al cumplimiento de los requerimientos del Reglamento para 

las operaciones de crédito de última instancia, en moneda nacional del BCCR. Atiende 

SIG -02. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO). 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General en las sesiones 

n.°45-19, artículo XIV y n.°52-19, artículo VII, celebradas el 08 de octubre y 19 de noviembre 

del 2019, así como de la sesión n.°32-2020, artículo VI, celebrada el 18 de agosto del 2020, se 

conoce informes que resumen los acuerdos que fueron conocidos por las siguientes Juntas 

Directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR: 

• BCR Pensiones S.A.: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°23-21, celebrada el 15 de 

setiembre del 2022. 

• BCR Safi S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°21-21, celebrada el 15 de 

setiembre del 2021. 

• BCR Valores S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°22-21, celebrada el 08 de 

setiembre del 2021. 

• BCR Corredora de Seguros S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°18-21, celebrada el 08 de 

setiembre del 2021. 

 Copia de dichos informes fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

de la Junta Directiva General, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 El señor Néstor Solís Bonilla indica: “Continuamos con los Asuntos de Juntas 

Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo; su ayuda, por favor en este punto, don Pablo 

(Villegas Fonseca)”.  
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 Seguidamente, el señor Villegas Fonseca indica: “En esta oportunidad, 

corresponde conocer los informes que contiene los resúmenes de los acuerdos tomados por las 

juntas directivas de BCR Pensiones S.A., BCR SAFI S.A., BCR Valores S.A. y BCR Corredora 

de Seguros. En este caso, la propuesta es dar por conocidos dichos informes, tomando en 

consideración que los miembros de la Junta Directiva General participan, como integrantes de 

las distintas juntas directivas de subsidiarias, según les corresponda y que dichos documentos 

fueron puestos a su disposición, en tiempo y forma, para su respectiva revisión”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°45-19, artículo XIV, 

celebrada el 08 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para 

que informen de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes 

que permitan continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 

4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un 

capítulo permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de 

Apoyo, a fin de que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, 

lo anterior, en complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 

2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°30-2020, artículo VI, del 

18 de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por las 

siguientes juntas directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR: 

• BCR Pensiones S.A.: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°23-21, celebrada el 15 de 

setiembre del 2022. 

• BCR Safi S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°21-21, celebrada el 15 de 

setiembre del 2021. 
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• BCR Valores S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°22-21, celebrada el 08 de 

setiembre del 2021. 

• BCR Corredora de Seguros S.A.:  

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la sesión n.°18-21, celebrada el 08 de 

setiembre del 2021. 

ARTÍCULO XVII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General, en las sesiones 

n.°45-19, artículo XIV y n.°52-19, artículo VII, celebradas el 08 de octubre y 19 de noviembre 

del 2019, respectivamente, así como de la sesión n.°32-2020, artículo VI, celebrada el 18 de 

agosto del 2020, seguidamente, se conocen informes que resumen los acuerdos tomados por los 

siguientes Comités Corporativos del Conglomerado Financiero BCR: 

• Comité Corporativo Ejecutivo: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a las reuniones n.°36-2021 y n.°37-2021, 

del 06 y del 16 de setiembre del 2021. 

• Comité Corporativo de TI: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la reunión n.°CCTI-08-2021, del 18 de 

agosto del 2021. 

• Comité Corporativo de Activos y Pasivos: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la reunión n.°CCAP-18-2021, del 26de 

agosto del 2021. 

 El señor Néstor Solís Bonilla indica: “Continuamos con los Asuntos de Juntas 

Directivas de Subsidiarias y Comités de Apoyo; su ayuda, por favor en este punto, don Pablo 

(Villegas Fonseca)”.  

 Seguidamente, el señor Villegas Fonseca indica: “En esta oportunidad, 

corresponde conocer los informes que contiene los resúmenes de los acuerdos tomados por los 

siguientes comités de apoyo: Comité Corporativo Ejecutivo, Comité Corporativo de TI y Comité 

Corporativo de Activos y Pasivos. En este caso, la propuesta es dar por conocidos dichos 

informes, tomando en consideración que los miembros de la Junta Directiva General participan, 

como integrantes de las distintas juntas directivas de subsidiarias, según les corresponda y que 

dichos documentos fueron puestos a su disposición, en tiempo y forma, para su respectiva 

revisión”. 
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 Copia de los oficios se remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°45-19, artículo XIV, 

celebrada el 08 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para 

que informen de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes 

que permitan continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 

4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un 

capítulo permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de 

Apoyo, a fin de que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, 

lo anterior, en complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 

2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°30-2020, artículo VI, del 

18 de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por los 

siguientes comités corporativos del Conglomerado Financiero BCR: 

• Comité Corporativo Ejecutivo: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a las reuniones n.°36-2021 y n.°37-2021, 

del 06 y del 16 de setiembre del 2021. 

• Comité Corporativo de TI: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la reunión n.°CCTI-08-2021, del 18 de 

agosto del 2021. 

• Comité Corporativo de Activos y Pasivos: 

o Informe resumen de acuerdos tomados, correspondientes a la reunión n.°CCAP-18-2021, del 26de 

agosto del 2021. 
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ARTÍCULO XVIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo N° 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, actividades 

conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia organizada) y el 

Acuerdo SUGEF 12-10 (Normativa para el cumplimiento de la Ley No. 8204). 

ARTÍCULO XIX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, por cuanto el tema se relaciona con una 

investigación, en concordancia con el artículo 295 del Código Procesal Penal. 

ARTÍCULO XX 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, con instrucción de la 

Presidencia de la Junta Directiva General, el señor Pablo Villegas Fonseca expone la 

correspondencia recibida para esta sesión. 

 En consecuencia, el señor Pablo Villegas Fonseca presenta copia del oficio GG-

09-500-2021, de fecha 20 de setiembre del 2021, suscrito por el señor Douglas Soto Leitón, en 

calidad de Gerente General del BCR; y dirigido a la señora Nancy Vílchez Obando, Jefe de 

Área, de la Sala de Comisiones Legislativas V, del Departamento de Comisiones Legislativas, 

de la Asamblea Legislativa, por medio del cual, se atiende el requerimiento de criterio contenido 

en el oficio AL-CPOECO-1410-2021, sobre el proyecto de ley, bajo el expediente legislativo 

n.°22494: “Reforma a la Ley N.°1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y sus 

reformas, para reactivar la economía y permitir que las pequeñas y medianas empresas tengan 

acceso a créditos en moneda nacional mediante el Sistema De Banca Para El Desarrollo”, para 

lo cual, se adjunta el dictamen legal emitido por la Gerencia Corporativa Jurídica, mediante 

oficio GCJ-MSM-344-2021. Lo anterior, en atención del acuerdo de la sesión n.°41-21, artículo 

XIX, del 21 de setiembre del 2021. 

 De seguido, se transcriben de manera literal, los comentarios realizados. El señor 

Pablo Villegas Fonseca dice: “El primer oficio es de fecha 20 de setiembre del 2021, suscrito 

por la Gerencia General, con copia a este cuerpo colegiado y se refiere a la atención de 

requerimiento de criterio del Banco, ante una consulta que remitió el Departamento de 
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Comisiones Legislativas, de la Asamblea Legislativa, sobre el proyecto de ley, bajo el 

expediente legislativo n.°22494: “Reforma a la Ley N.°1644, Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional y sus reformas, para reactivar la economía y permitir que las pequeñas y 

medianas empresas tengan acceso a créditos en moneda nacional, mediante el Sistema de Banca 

para el Desarrollo”. Al respecto, se indica en la nota, que se adjunta el dictamen legal, emitido 

por la Gerencia Corporativa Jurídica, mediante oficio GCJ-MSM-344-2021. Lo anterior, en 

atención del acuerdo de la sesión n.°41-21, artículo XIX, del pasado 21 de setiembre.  

 En este caso, la propuesta de acuerdo sería dar por conocida la copia del oficio 

en mención, así como dar por atendido el acuerdo de la sesión n.°41-21, citado anteriormente”.  

 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada.  

 Copia del oficio se remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio GG-09-500-2021, suscrito por la Gerencia General 

del BCR y dirigido a la Sala de Comisiones Legislativas V, del Departamento de Comisiones 

Legislativas, de la Asamblea Legislativa, mediante el cual atiende requerimiento de criterio 

contenido en oficio AL-CPOECO-1410-2021, sobre el proyecto de ley, bajo el expediente 

legislativo n.°22494: “Reforma a la Ley N.°1644, Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional 

y sus reformas, para reactivar la economía y permitir que las pequeñas y medianas empresas 

tengan acceso a créditos en moneda nacional mediante el Sistema de Banca para el Desarrollo”, 

para lo cual, se adjunta el dictamen legal, emitido por la Gerencia Corporativa Jurídica, mediante 

oficio GCJ-MSM-344-2021.  

2.- Dar por cumplido el acuerdo tomado en la sesión n.°41-21, artículo XIX, del 21 

de setiembre del 2021. 

ARTÍCULO XXI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política. 

  



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

- 36 – 
 

 

ARTÍCULO XXII 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, el señor Pablo 

Villegas Fonseca presenta copia del oficio FIDOP-2021-9-1168, de fecha 27 de setiembre del 

2021, suscrito por el señor Roy Benamburg Guerrero, Gerente de Negocios Esfera del BCR; 

dirigido a la señora Ana Aguilar Porras, Asistente Técnica del Área de Investigación para la 

Denuncia Ciudadana, de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría 

General de la República (CGR), por medio del cual, en su condición de representante legal del 

Fideicomiso Proyecto Hidroeléctrico Toro 3, atiende requerimiento contenido en oficio 

n.°13598 (DFOE-DEC-1179), referente a una solicitud de información sobre el seguimiento de 

la orden, para la declaratoria de lesividad de la adjudicación de Consultores en Infraestructura 

Gip Ltda, tendiente a decretar la nulidad absoluta del contrato suscrito el 14 de marzo de 2011, 

entre el fiduciario del fideicomiso P.H. Toro 3 y la empresa Consultores en Infraestructura GIP 

Ltda., conocido en sesión n.°41-21, artículo XXIII, celebrada el 21 de setiembre pasado.  

 A continuación, se transcribe, la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, don Pablo Villegas indica: “La siguiente nota es copia 

del oficio suscrito por don Roy Benamburg, en su calidad de Gerente de Negocios Esfera del 

BCR; está dirigido al Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana, de la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la República (CGR); por 

medio del cual, atiende requerimiento enviado por la Contraloría General de la República (oficio 

n.°13598 (DFOE-DEC-1179)), referente a la solicitud de información sobre el seguimiento de 

la orden, para la declaratoria de lesividad de la adjudicación de Consultores en Infraestructura 

Gip Ltda, tendiente a decretar la nulidad absoluta del contrato suscrito, el 14 de marzo de 2011, 

entre el fiduciario del fideicomiso P.H. Toro 3 y la empresa Consultores en Infraestructura Gip 

Ltda. Esto, conforme a lo dispuesto en la sesión n.°41-21, artículo XXIII, del 21 de setiembre 

pasado. 

 En este caso, la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería dar por conocida 

la copia del oficio suscrito por la Gerencia de Negocios Esfera del BCR y dar por atendido el 

acuerdo de la sesión n.°41-21, anteriormente citado”. 

 Copia del oficio se remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio n.°FIDOP-2021-9-1168, suscrito por la Gerencia de 

Negocios Esfera del BCR, dirigido al Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana, de la 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la República 

(CGR), por medio del cual atiende requerimiento contenido en oficio n.°13598 (DFOE-DEC-

1179), referente a solicitud de información sobre el seguimiento de orden, para la declaratoria 

de lesividad de la adjudicación de Consultores en Infraestructura Gip Ltda, tendiente a decretar 

la nulidad absoluta del contrato suscrito el 14 de marzo de 2011 entre el fiduciario del 

fideicomiso P.H. Toro 3 y la empresa Consultores en Infraestructura GIP Ltda.  

2.- Dar por cumplido el acuerdo de la sesión n.°41-21, artículo XXIII, celebrada el 

21 de setiembre del 2021. 

ARTÍCULO XXIII 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, el señor Pablo 

Villegas Fonseca presenta correo electrónico, de fecha 27 de setiembre del 2021, suscrito por 

el señor Randall Esquivel Jiménez, funcionario de la Auditoría General Corporativa y en 

representación de otros funcionarios de dicha área; dirigido a su persona, en calidad de 

Secretario General, por medio del cual solicita todos los acuerdos -debidamente certificados- de 

este Directorio, para el periodo 2021, así como la documentación de respaldo, relacionados con 

los nuevos porcentajes a pagar, por concepto de prohibición, a los servidores de la Auditoría 

Interna del BCR, según lo establecido en la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.  

 De seguido, se transcribe, en lo que interesa, el citado correo electrónico: 

Buenos días don Pablo,  

En nombre de cada uno de los servidores copiados y para asuntos personales de cada uno, 

requerimos de su colaboración para ver si nos puede hacer el favor de suministrar todos los 

acuerdos (debidamente certificados) de la Junta Directiva General (con sus respectivos documentos 

de respaldo -criterios, pronunciamientos o cualquier otro documento que se haya presentado o 

analizado), en los cuales se haya mencionado o discutido lo relacionado con los nuevos porcentajes 

a pagar por concepto de prohibición a los servidores de la Auditoría Interna del BCR, según lo 

establecido en la Ley 9635 Fortalecimiento de la Finanzas Públicas, lo anterior para el año 2021. 

 A continuación, se transcribe, la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, don Pablo Villegas Fonseca indica: “El último 

documento, es un correo electrónico, circulado a ustedes, hoy en la mañana, remitido por el 

señor Randall Esquivel Jiménez, funcionario de la Auditoría General Corporativa y en 

representación de otros funcionarios de dicha área; está dirigido a mi persona, en calidad de 
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Secretario General, por medio del cual solicitan todos los acuerdos -debidamente certificados- 

de este Directorio, así como la documentación de respaldo, relacionados con los nuevos 

porcentajes a pagar, por concepto de prohibición, a los servidores de la Auditoría Interna del 

BCR, según lo establecido en la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas; tomados 

dichos acuerdos en el periodo 2021.  

 Para su información, los acuerdos identificados, relativos a las sesiones n.°17-21, 

n.°33-21 y n.°40-21, así como los documentos de soporte utilizados en cada sesión, fueron 

puestos a su disposición, en el SharePoint, para lo que corresponda.  

 En este caso, la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería dar por conocido 

dicho correo electrónico, así como autorizar a la Secretaría de la Junta Directiva, para que remita 

la información solicitada, a los funcionarios de la Auditoría; lo anterior, salvo que ustedes 

dispongan otra cosa. Le cedo la palabra a don Manfred, por si quiere referirse al respecto”. 

 El señor Manfred Sáenz Montero señala: “Gracias. Aquí, quiero hacer eco, que 

me parece muy atinado, cuando discutimos el tema de la prohibición, ustedes lo revisaron acá y 

fueron unas palabras de doña Marylena (Méndez Jiménez), cuando digo ‘tengan presente que 

aquí estamos hablando del salario global, estamos hablando de un salario único; aquí no estamos 

hablando de porcentajes’. No puedo decir que los colegas que están pidiendo la información, lo 

vayan a usar para (el proceso judicial en casación), pero nada más recordar que existe un juicio, 

que está en casación y en las dos primeras instancias está a favor del Banco, donde funcionarios 

de la Auditoría están solicitando que, en sentencia se condene al Banco, a pagarles sobre el 

salario único, (un) 65% adicional y, bueno, por eso las dos sentencias, de primera y segunda 

instancia lo han dicho ‘no, la prohibición ya está comprendida allí, por eso no procede’. 

 Y, muy bien, en los documentos que se conocieron la vez anterior, que son 

públicos, son documentos que, en materia salarial son públicos, ahí no se hablaba, 

necesariamente, de que el salario se va a ajustar en función de la (Ley n.°) 9635, sino que, lo 

explicaron los asesores de BDS (empresa asesora externa, en materia laboral, bufete BDS 

Asesores S.A.) y es que, en la composición de la fórmula de ese salario único, que se va a 

realizar.  

 A la información ellos tienen acceso, tiene derecho a utilizarla. Personalmente, 

(considero) que, si la aportan a la Sala Segunda, que es la que tiene el recurso de casación, no 

creo que esto cambie el panorama. Las dos resoluciones que se han dictado, han sido muy claras; 
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tan claras que la segunda sentencia dice ‘de todos los actores, solo uno estaba en salario base 

más pluses y todos los demás que están reclamando el que este juicio, entraron cuando ya el 

salario único estaba en vigencia’; el único actor, el único compañero que había presentado la 

demanda, que estaba en base más pluses, dice la resolución y aquí estoy citando ‘cambió y no 

consta en documentos, que diga que se vició la voluntad o que fue forzado, sino que fue, 

precisamente, porque accedió al cambio’. 

 Entonces, ese ha sido uno de los elementos muy importantes, para que se les diga 

a ellos ‘no’ y, además, el mismo Tribunal Superior cita dos precedentes de la Sala Segunda, del 

año 2014 y 2013, donde resuelven que, si hay un salario único, comprensivo, abarca todos estos 

extremos”. 

 El señor Néstor Solís Bonilla consulta: “Don Manfred, ¿el grupo de la lista de 

gente que está haciendo el requerimiento, es la misma que ya tienen los juicios presentados?”, a 

lo que responde el señor Sáenz Montero: “Esa (información) no la crucé, don Néstor; estaba 

leyendo la sentencia”. 

 Agrega don Néstor: “Y, pregunto esto, porque llama la atención que están 

pidiendo documentos del 2021, en adelante. Uno pensaría, sin haber revisado nada, sin tener 

claro el tema, de si son o no son, que se trata de una nueva iniciativa”. 

 Interviene la señora Maryleana Méndez Jiménez, para señalar lo siguiente: “En 

realidad, nosotros tenemos una ventaja; la ventaja es que nosotros no cambiamos nada; aquí no 

hay ningún cambio. Entonces, la misma argumentación que fue válida, para las dos instancias 

anteriores, es válida hoy; es decir, es un salario global, donde hay un diferencial, ese diferencial 

corresponde a la dedicación exclusiva y nosotros no estamos variando nada, puesto que 

consideramos y allí utilizamos parte de nuestra capacidad de autonomía, en el sentido de que 

vamos a mantener las mismas condiciones, para los funcionarios de la Auditoría y eso se vuelve 

en una ventaja para esta Junta Directiva, que tomó la decisión de mantener las condiciones. 

 Entonces, creo que la argumentación que fue válida, para los anteriores casos, 

sigue siendo válida aquí y la discusión que tuvimos, pues ya es una discusión pública y 

debidamente documentada y eso es lo que se les puede dar; más allá que eso, no. Si lo que 

quieren es que haya un rebajo, bueno, podríamos analizarlo, pero no creo que ese sea el caso; 

entonces, me parece que nosotros estamos respaldados por toda la argumentación previa y aquí 
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no ha habido ningún ajuste. Caso diferente sería si nosotros hubiéramos hecho un ajuste, hacia 

cualquier lado, pero me parece que eso nos ayuda, desde esa perspectiva”. 

 Por su parte, don Néstor añade: “Se cuenta con los documentos y las consultas 

internas y externas, suficientes. La pregunta es si no tenemos ningún inconveniente, no lo 

deberíamos tener, en brindarles la información”. 

 Responde, don Manfred: “No señor, es que no es confidencial, es materia 

salarial. De todas maneras, lo que se discutió, como bien dice doña Maryleana, es algo que está 

dentro de lo fundamentado y, efectivamente, no vino a cambiar sustancialmente y si hubiera 

habido cambios, hipotéticamente, pudo haber sido hacia la baja y si ellos quieren ese cambio, a 

la baja, pues, yo les hago un pedestal”. 

 Agrega el señor Solís Bonilla: “Y para ponerlo en contexto, esta nota entró a 

última hora y le solicité a don Pablo, que la incorporara, precisamente, porque pensaba que por 

ahí iba a ir la solución y para no postergarla (su conocimiento). Nada ganamos con no conocerla 

hoy, sino conocerla la semana próxima, mejor salimos de eso, de una vez, si todos estamos de 

acuerdo”. Los miembros del Directorio se muestran conformes con el planteamiento. 

 Así las cosas, don Néstor dice: “Entonces, don Pablo, estaríamos entregando la 

información solicitada”. 

 Copia de la documentación fue remitida oportunamente, a los señores Directores 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido correo electrónico, de fecha 27 de setiembre del 2021, suscrito 

por el señor Randall Esquivel Jiménez, funcionario de la Auditoría General Corporativa y en 

representación de otros funcionarios de dicha área, por medio del cual solicita todos los acuerdos 

-debidamente certificados- de este Directorio, para el periodo 2021, así como la documentación 

de respaldo, relacionados con los nuevos porcentajes a pagar por concepto de prohibición a los 

servidores de la Auditoría Interna del BCR, según lo establecido en la Ley 9635, Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas.  

2.- Encargar a la Secretaría Junta Directiva, suministrar la información solicitada por 

los funcionarios de la Auditoría General Corporativa, sea los acuerdos -debidamente 

certificados- de la Junta Directiva General, así como la documentación de respaldo, relacionados 
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con el pago por concepto de prohibición a los servidores de la Auditoría Interna del BCR, con 

base en lo establecido en la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, para el periodo 

2021, según lo conocido en el punto 1 de este acuerdo. 

ARTÍCULO XXIV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el martes cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, a las diez horas. 

ARTÍCULO XXV 

 Termina la sesión ordinaria n.°42-21, a las quince horas con cuarenta minutos. 


